
NÚM. 237. — VIERNES l.” DE ABRIL DE 1887,

STíSCRICIÓN PAKTICULARLas Lfi/ett 1/ las dispasicimiss del Gobiemo so» aídiga- 
tocias ^ára la capital de provincia desdé que te ptiblican 
oficia!» arde en ella, y desde cuatro dios después para los 
detnfis pueblos da la místaa fH'Oitincin,, (LuY dk 8 ns No- 
TIKMBK 1 1>K 1887.)

Ek Córdoba; Ün mea 3 peaetns. —Trim eslre, 8,25.—Seis mea ea, 
18,50,—Un año, 33.

r^KRA DK CÓRDOBA: Un mea, 4 pesetas,—Trimestre, 11,25,—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 88 cénts, de peseta.
as PUBLICA TODOS LOS OllS, ItROBl’TO LOS DOMÍ SUOS

Las Lepes, órdenes ¡/ anuncios que se manden giMicar en los 
Bolktinbs OsictALBS ,¿ k,M de remitir al Jefe político res
pectivo, por myo cnnihicto se pasarán á los editores tic los 
mencionadosp^iódicos, (Ordenks de 2 es Abril, o» 3 t 21 
DE Octobre de 1864.)

Preiidonch tie' Consejo do Ministres.

(Godefo dei día 30.'

SS. WM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud,

MINISTEETO DE E06IEXT0

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante la cátedra de Retó
rica y Poética del Instituto de Valen
cia, dotada con el sueldo de 3,000 pe
setas anuales, la cual, debiendo pro
veerás en turno de concurso según dis
pone la Real orden de esta fecha, se 
anuncia próviamente á traslación, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ob- 
teaerla, los excedentes y los compren
didos en el art, 177 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857 puedan solicitaría 
en el plazo improrrogable de 20 días, 
contados desde la publicación de este 
enuncio en la Gaceta.

Sólo serán admitidos á la trá-shteión 
los Profesores numerarios que desem
peñen ó hayan desempeñado en pro
piedad cátedras de igual asignatura y 
tengan los títulos académico y profe
sional correspondientes.

Los que estén en activo servicio ele
varán su solicitud á está Dirección ge
neral por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe de la 
Escuela en que hubieran servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
Reglamento de 15 de Enero, de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos loa estable- 
ciniientos públicos da enseñanza; lo 
cual se advierte pai'a que las Autori
dades respectivas dispongan desde lue
go que aaí ge verifique sin más aviso 
que el presente.

Madrid 16 de Marzo de 1887,—El 
Director general, .Julián Calleja.

------ -------------

GOBIERNO CIVIL
DE LA- 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAfl

D. Saturnino Martin ha presentado 
en este Gobierno un escrito renuncian
do la mina titulada Bl iJeÿwido Terror, 
núm. 1,903, término de Fuente Obeju
na, con 24 pertenencias de mineral 
plomo; y habiendo justificado tener sa
tisfecho hasta el día el cánou de super
ficie, he resuelto por decreto de esta 
fecha admitir la renuncia que de la eí^ 
tada mina se hace y declarar franco y 
registrable el terreno que la misma 
ocupaba.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
todos á quienes interese,

Córdoba 31 de Marzo de 1887.
El ttoboi'üiidor 

Constantino Aimesto.

D. Saturnino Martín ha presentado 
en este Gobierno un escrito renuncian
do la mina de su propiedad titulada 
El 'lerror, núm. 1.296, en término de 
Fuente Obejuna, con 18 pertenencias 
de mineral plomo; y habiendo justifi
cado tener satisfecho hasta el día el ca
non de superficie, he resuelto por de
creto de esta fecha admitir la renuncia 
de la citada mina, se hace y declara 
franco y registrable el terreno que la 
misma ocupaba.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
todos á quieaes interese.

Córdoba 31 de Marzo de 1887.
El Gobórnadorf 

Constantino Annesto.
------- ess9í8-------

Delegación de Haciendade la provincia 
de Córdoba.

Núm. 869,

CEDULAS PERSONALES

Giradar,

Los Ayuntamientos de esta provin
cia prestando la mas extricta obser
vancia á lo determinado por la Instruc
ción para la administración y-cobranza 
dal impuesto de cédulas personales, 
de 31 de Diciembre de 1881, en su ca
pitulo â.”, arta. 25 y 26, en el trascur
so del próximo mes de Abril tendrán 
formados sus respectivos padrones, 
arreglados al modelo num. 2, unido á 
la misma Instrucción, expresión de los 
nombres de loa individuos dé ambos 
sexos avecindados en cada término 
municipal obligados á obtener cédula.

Para la formación da estos padrones 
se habran ya distribuido préviamonte 
á los vecinos, dentro del presente mes, 
hojas declaratorias ajustadas ai mode
lo nútn. 2.“, en las que aerá obligatorio 
consignar las circunstancias que so re
lacionen con el impuesto.

Tan pronto como los Ayuntamientos 
tengan reunidos loa antecedentes á que 
se refieren los dos artículos antea cita
dos, loa Sres. Alcaldes cuidarán de re
mitir á la Administración de Propie
dades ó lmpuestos resúmenes detallan
do el número de individuos obligados 
á obtener cada una de las clases de cé
dula personal, las cuales ae redactarán 
bajo la responsabilidad de aquellas au
toridades y la de los Secretarios de 
Ayuntamiento,

Como antes del 15 de Mayó la Ad
ministración de Propiedades é Impuea ■ 
tos, cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 31 tiene que elevar á la Direc
ción general del ramo una relación 
comprensiva del número de cédulas de 

cada clase que han de distribuirse en 
la provincia en el próximo año econó
mico de 1887-88, los Sres. Alcaldes y 
los Secretarios de Ayuntamiento cui
darán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de que los resúmenes de que 
trata el párrafo anterior ae encuentren, 
en la Administración en la primera 
semana del mes próximo,-en la inteli
gencia, de que la Delegación de mi car
go será inexorable con las Autoridades 
locales que por morosidad ó descuido 
ocasionase el mas pequeño entorpeci
miento á este importante servicio que 
tan recomendado tiene la Superiori
dad, y que no podrá cumplirso sin el 
activo concurso -de todos los Ayunta
mientos.

Para la distribución de hojas decla
ratorias, formación de padrones y su 
remisión ála Administración la Dele
gación recomienda muy particular
mente observen los Ayuntamientos de 
la provincia cuento se preceptúa en 
los artículos 27, 28 y 29 de la citada 
Instrucción, además de tener muy en 
cuenta el 25 y 26 de que se ha hecho 
mérito.

Se previene, por último, á dichas 
Corporaciones, que resuelta la Delega
ción de Hacienda á que en el próximo 
año el padrón de cédulas personales 
responda á las prevenciones de la Ins
trucción y á loa deseos de la Superiori
dad, hará que .se compruebe con los 
repartos de la contribución territorial 
y matrículas de subsidio, teniendo ade
más mny presente el censo do pobla
ción oficial de cada término municipal, 
á fin de que no se omita en ellos con
tribuyente alguno, exigiendo la res
ponsabilidad que haya lugar si se co
metiera la mas pequeña infracción,

Córdoba 30 de Marzo de 1887.—E- 
Laborda.

----- W»o4---- -
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BOLETPí OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provineia de Córdoba.

Núm. 213.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE ABRIL DE 1887.

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Númoro
PUEBLO 

da Tecindart del deudor,

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS PLAZOS imposte
de

inveotanu. Procedencia, Clase de In, flnoa NOMBRE DE LOS DEUDORES ------- ■11 --------  - qv® d«l débite TÉBMINO

EpocDI». Mea. A tic. deben. donde raebeu Ja finen

1,532 Beneficencia Rústica........ Cabra...................... D, José María Piedra................... 1.® Abril.........1887 1 ® 266,00 
29,00 
25,60

500,13 
252,00 

75,00
100,26 
660,00 
500,00

76,00 
42,15

230 Estado......... Urbana........ Córdoba................. Ricardo Aumente..................... 4.®
4.®
20

EspieJ...............
Obeje..............

P 76
3,178 Propios..., 

Clero...........
Rústiea........ Pozoblanco........... Francisco Castro Blanco........

Rafael Martínez..,...............

ti

924 Urbana........ VU,® de Córdoba.. 2
■ it »

8 582,373 Idem............ Rústica........ Priego................... Manuel Gutiérrez............ 2
3

»
9,®
17

Almedinilla,,2.199 Idem............ Idem,...... Córdoba................. Domingo Sánchez Rivera....
Andrés Lara Cuéllar...............

P 76
P68
P 76796 Idem............ Urbana........ Montilla................. 6

»
8.®
8.“

Aguilar,*.

840-8.® Bensficenci» Rústica........ Cabra...................... Antonio Urbano Laguna........
n 11

840-1.® Idem............ Idem............. Idem....................... El mismo.......................................... 8.®
13

7.®

Id-Gin. « si
223-7,® Clero............ Idem............. Villa del Río......... D. Bernardo .Timánez 6

7

»
Villa del Río .
Bujalance.........

» 11
n 68713 Propios.... Idem............ Bujalance............... Salvador María de Castro,...

» »

Idem............ a 761.966 Clero........... Montilla................. Francisco Salas Muñoz............ 2 ® 46,90
211,60

6,26 
626,05 
40,00

613 Idem............ Urbana........ Córdoba................. Antonio Ontiveros.................... 8 16
10
16
16

Monuma. . „ 76
»682.35a Id.em............. Rústica........ Idem....................... Juan Joaé Aranda........... » vOLQ.ooa.

Torrecampo. .
Córdoba......... ..
Castro del Río,

497 Idem............ Urbana........ Idem....................... Antonio Criado........... y »76
633 Idem............. Rústica..... Castro del Río,.,, Antonio Rodríguez Carretero. o » » » 68

Idem.............634 Idem............. Idem....................... El mismo................... ....................... 15 111,60 
45,00

117,75 
160,50
51.00 
38,75 
62,63

101,50 
181,87
28510 

136,00
60,00 
37,26 
75,20 

262,50 
126,75 
200,25 
300,00

7,29- 
12,02 

125,00
62,50 
50,06 
30,06 

1.994,00 
100,00
85,60 

787,50
78,76 

337,50 
112,60 
360,00

1.237,60 
405.00 
662,60 
125,00

16,00 
1.554,00

16,06
3,20 

602,50 
201,00 
201,00 
221.70 
190,60 
190,50 
310,10 
131,60 
170,10 
162,00 
142,30
82,20

» »
636 ídem............. Idem............ Idem....................... El mismo............................. .............

» 111631,, 11 11
636 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo......................................... »

15
1-5
9."
18
18
18
18

6.®
13

6.®
2.® 
8?
16
16
12
12
10
10
16
14
14

Tdoiu. , ÎÎ 1)
637 Idem'...... Idem;........... Idem,...................... D, José Palomares Lopera...........

« Iddin, , 11 n
82 Estado......... Idem.......... .. Montoro................. Diego Jurado Majuelo............. 9

» 1(16111,.....................*
Villafranca,.. .

11 »
»761.102 Clero............ Idem............ Lucena.................. Francisco Barranco................... 11 »

1,032 Idem............. Idem....... Idem....................... El mismo...................................... » 68
1.151 Idem............. Idem............ Idem....................... D. José de Arcos y Arcos.............

» Idsni’................ 15 n
. 2.198 Idem............. Idem............ Córdoba................. José Tortosa Téllez..................

» n n
471 Idem,........... Idem............. Valenzuela. Antonio Sabariego, 12

n » IdúHi. •,,, *,,, 
Valenzuela.... 
Lucena............. 
Valenzuela..., 
Puente Genil. .

11 »
1.015 Idem............ Idem............. Lucena................... 3?6drû Cabfizíi V^à^qhaz. 13

» 11 ^6
470 Idem............. Idem............ Valenzuela ... Antonio Samaniege » » 68
396 Idem........ .... Idem............. Córdoba................. Antonio Alvear 14

» » «76
776 Beneficencia Idem............. Bujalance............. Pedro Iglesias Cabelle............

ti n 68
« 76
„ 88

646 Clero............ Urbana.,,., Córdoba................. Antonio González Páez......... .16
»

876 Idem............ Idem............. Lucena................... Francisco Posadas Cabezas., .
223-2.'’ Idem............ Rústica........ Villa del Río........

n » Lnutjua., *,,, » 
Villa del Rio. . 
Idem.........■,..

T1 11
223-1.'’ Idem............ Idem............ Idem..... El mismo...........................................

D. José Rodi'ícriiez Castón.

» » » 11
640 Idem............ Ide m............ Cabra.....................

n
16

»
11 762.369 Idem............ Idem............ Idem.......... ............ El mismo,............................

»
562 Idem............ Urbana........ Córdoba................. D. Abelardo Abdé........... ............

»
17

iQsni, „ »1 11
11 682.027 Idem............. Rústica........ Montilla................. Juan DIak J^ómpríi . 17

si ViOrQuoa...........
614 Idem............ Idem............. Cordoba............... .. Abelardo Abdé..... ................. 47

17
11 11

1.068 Idem............ Idem.,......... Lucena................. Frauftiftf-.o Mñdina 14
3.®
16

» 11
310 Idem........... Urbana........ Madrid................... Juan Cruz.............................. '8

19

» Lucena.............
Córdoba,.,, »76 

ij 68 
» 76 
»76

1.888 Estado......... Rústica........ Lucena................... Juan Herrera Varo...................
3.177-7.® Propios..., Idem............ Obejo..................... Fernando Muñoz Sepúlveda.., 

Exemo. Sr. Marqués Torrecilla... 
El mismo.....................................

21 4.®
3.®
3.®
3,®
3.®
3.®
3."
3,®
3,®

Idem'........... Idem............ Madrid................. 21
n VU0JO,, ,

Santa EufemiaIdem............ Idem............ Idem.......................
Idem............. Idem............ Idem....................... El mismo.................................

» » Idôni* ,
T.-7 a i>i

« 76 
„76Idem............ Idem............ Idem............ .. El mismo.................................. .. 11 10.6111, «

Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo....................... .. ..............
» ÍT Idsm................. ,. 76

» 76Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo...-................................ »
Idem............. Idem............ Idem....................... El mismo..................................

n
Idem.................
Idem...............

„ 76

1.018
702
345

1.416

Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo.......................................... »
»
7!

» 11 78 
„7'6Clero...........

Idem.............
Urbana........
Idem............

La Rambla............
Hinojosa...............

U. Juan Nadales.............................
José Ledesma...........................

22 » 11 13
13

LaRambia....
Hinojosa,...

» 53
Idem.............
Idem............

Idem............
Rústica........

Madrid...................
Villaralto...............

Feliciauo Ramírez Arellano .. 
F-Htnón R.uísí MAdina

» ■ 13 
14
14 

3,® 
3.® 
3.® 
3.® 
3.® 
3,®

Córdoba...........  
Alcaracejos.,., 
Idem........, 
Palma del Río, 
Villaviciosa. , .
Idem.................
Idem...............
Villaviciosa. . .
Idem..................
Palma......... ' ,, 
Villaviciosa. ', .

» >7
»1 11
„ 581.422 Idem............ Idem............ Idem.............. .. El mismo...................... ...

J1

2.417-7,® Idem............ Idem............ Córdoba................. U. Franp*i«nn TíiiVApa Cruz
n » » » JI

„ 764.670 Propios....
Idem.. ....

Idem............ Villaviciosa........... AnfiOiiio Fsúnbav
n » i»

4.646 Idem............ Idem....................... El mismo.........
n n p

4.648 Idem............ Idem............. Idem....................... El mismo.........
». » » n »

4.639 Idem............ Idem............ Idem..............
» li » » ij

11 764.662 Idem............ Idem............. Córdoba................. El mismo.,..
» »

247-5.® Clero ...... Idem............. Idem....................... 24
» 11 76

4.640 Propios....
Idem.............

Idem............ Idem....................... Autonio Muñoz Echevarría...
Antonio Escobar.......................

n
3.®
3 ®

11 SI
4.637 Idem............. Villaviciosa..........

» » » 11
4.661 Idem............ Idem............. Idem....................... El mismo........................................ 3.®

4.»

» I)
3.262 Idem............. Idem........... Córdoba................ D. Fernando Muñoz Sepúlveda.,

» « Idem..................
Obejo.................3.376-26 Idem......, Idem............. Idem........ ,'............

» »
El mismo..,.,................................ 4.®

(Continwa-i),

n n
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades 
é Impuetos de ia provincia de Córdoba-

Níim. 360.

La Dirección general de Impuestos, 
en orden circular fecha 8 del actual, 
dice á la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, lo siguiente:

“Habiendo consultado la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos de 
la provincia de Alicante, respecto de 
los cupos que deben asignarse á los pue
blos por consumos y sal para el próxi
mo año económico, y si es procedente 
que los Ayuntamientos acuerden des
de luego los medios para cubrirlos; 
esta Dirección general ha acordado 
manifestar á V, S,, paraqueá su Vez lo 
verifique la Administración de Propie
dades é Impuestos á las Corporaciones 
de asa provincia, que pueden adoptar 
el que estimen más conveniente dentro 
de los límites establecidos por el articu
lo 223 del Reglamento vigente, tornan
do por base los cupos que han Venido 
satisfaciendo durante el actual ejerci
cio emaórnico, á reserva de las modi
ficaciones que ea las mismas puede Ín- 
trolueir el Poder Legislativo.„ ¡

Lo que por orden del Sr. Delegado j 
de Hacienda de la provincia se publica j 
para conocimiento de los Ayuntamien
tos de la misma, á quienes á la vez en
carga esta Administración no ya sólo 
procedan con los asociados a adoptar, 
si ya no lo hubiesen hecho, los me
dios de hacer efectivo el impuesto, con 
el fin de que los expedientes ds arríen 
do, conciertos gremiales ó reparto es
tén terminados en las épocas que de
terminan los artículos 233 y 2S7 del 
vigente Reglamento del ramo, si que 
también tengan muy presente para ello 
y para la instrucción de los expedien
tes las pnv-uici* new hechas por esta 
Oficina en Æuiardt jdô Abril del afio 
Último,insei la enIosBolbtines Oficia
les de laprovincia,númp. 242y 243, res
pectivos á los días 7 y 8 del citado mes. 

Córdoba 30 de Marzo de 1887.— 
Carlos L. Palacios,

. Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

FOtiMAClÓS DE LA MATRÍCULA 
DH LA UONTBIBU ids INDUSTllIAL

Circulai'.

Núm, 301.

El Reglamento de la Contribución 
Industrial ordena, en su art. 15 que los 
trabajos para formar la matricula co
miencen en todas las poblaciones el día 
1.’ de Abril de cada año, por lo cual 
me veo precisado á dictar algunas re
glas para el mejor cumplimiento de tan 
importance servicio, aclarando aque
llos preceptos que hayan podido ofre
cer dudas en su aplicación, con objeto 
de evitar las dificultades que la prác
tica presenta con demasiada frecuen
cia y contribuir por este medio á que 
la matrícula sea reflejo fiel de la im
portancia de la Industria y el Comer
cio en las respectivas localidades, y 
por tanto de los valores que el Tesoro 
tiene derecho á hacer efectivos.

En ella deben figurar todos aquellos 

individuos que según el padrón recti
ficado y demás antecedentes existen
tes ejerzan cualquiera industria, pro
fesión, arte, etc,, etc,, de las compren
didas en las tarifas, eliminando á los 
que resulten insolventes ó descono
cidos.

Es de suponer que por las Secreta
rías municipales tendrán ya hechos los 
registros gremiales, teniendo en cuen
ta las altas y bajas ocurridas durante 
el presente año económico, y de ellos 
harán entrega, previa convocatoria á 
loa Síndicos y clasificadores, á los cua
les fijarán un plazo prudencial en ar
monía con el número de individuos 
para que hagan la clasificación y el 
reparto, pasado el cual, y previas dos 
advertencias con el intervalo de tres 
días cada una, Ias Alcaldías harán uso 
del derecho que lea concede el art, 58 
del Reglamento, cuidando sin emcargo 
de que el reparto sea equitativo.

Para el acto del señalamiento de 
cuotas á los industriales que pertene
cen á clases no agremiadas, cuidarán 
de citarías anticipadamente por medio 
de los oportunos anuncios, con lo Cual 
puede evitar que se interpongan que
jas de agravios injustificadas.

Los recargos fiel 10 por 100 ’en sus
titución de loS suprimidos impuestos 
sobre la sal y el 16 por 100 para gastos 
municipales se aumentarán á las cuo
tas para fel Tesoro al tiempo de formar 
las matrículas, en la misma forma que 
en el corriente año, sin perjuicio de 
cualquiera alteración que acerca del 
particular se establecieran en la Ley 
de Presupuestos, en cuyocaso secorau- 
nicarían enseguida las instrucciones 
necesarias.

Por último, con respecto á los indus
triales de la tarifa 5.^, los cuales no de
ben figurar en matricula á la Adminis
tración, facilitarán los señores Alcaldes, 
bajo su responsabilidad, una relación 
nominal de los contribuyentes que 
existan domiciliados en su localidad 
ejerciendo industrias de las compren
didas en dicha tarifa, para los efectos 
qua determina Ia circular de 21 de 
Marzo de 1884, hoy vigente; en la in
teligencia, de que si así no lo hicieran, 
se les considerará comprendidos en el 
párrafo sexto del art. 109, y por tanto 
incurrirán en la pena que determina 
el art. 112 del Reg lamento.

En su consecuencia, he acordado fi
jar el plazo para ia presentación en es
ta Administración de las matriculas y 
demás documentos anejos á la misma 
para el día 15 de Mayo próximo, de 
biendo advertir á los Srea. Alcaldes 
que estoy dispuesto á que este servi
cio se termine para la indicada fecha 
aun cuando tengan que emplear para 
lograrlo todos loa medios coercitivos y 
de rigor que me conceden las disposi
ciones vigentes con todos aquellos que 
dieren lugar á ello.

De haber leído los Sres. Alcaldes la 
presente, y quedar en darla el debido 
cumplimiento, me darán el oportuno 
aviso.

Córdoba 29 de Marzo de 1887.—-El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Federico Hoefeld.

------ -------------

AYUNTAMIENTOS

Hornachuelos.
Nim, 343.

D. Anlouio García Aíésa, Alcalde consti- 
twional de esta aUla.

Hago saber: Que formado por la Co
misión de Hacienda el presupresto or
dinario para el ejercicio económico de 
1887 á 88, y dada cuenta del mismo al 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión de 19 del actual, 
acordó se exponga al público por tér
mino de 15 días, en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 146 de la ley Mu
nicipal, durante cuyo período, que 
principiará á contarse desde el día de 
la fecha, queda de manifiesto dicho pre
supuesto en la Secretaría de esta mu
nicipalidad, donde podrá ser examina
do por los vecinos ó hacendados que 
ló tengan por conveniente.

Y para conocimiento del público se 
fija el presente en esta localidad y Bo
letín Oficial de la provincia.

Hornachuelos 25 de Marzo de 1887.— 
Antonio García. —Andrés Durán, Se
cretario.

Villaviciosa.
Núm. 346.

1 D, Miguel Mtiño3 g Muño^, Acalde y 
Presidente dd Ayuntamiento constdiu- 
citmal de esta ■villa,

Hago saber: Que presentado al 
j Ayuntamiento de mi presidencia el 
: proyecto del presupuesto municipal or- 

■ dinario para el ejercicio de 1887-88, 
i queda expuesto al público en la Secre- 
1 taría de la Gorparaoión por térmi o de 
; 15 días, durante los cuales puede ser 

examinado por las personas que gus
ten, pudiendo hacer las observaciones 
que crean convenientes.

i Villaviciosa 27 do Marzo de 1887.— 
Miguel Muñoz.

J U Z^jV I) 0 S

Izquierda de Córdoba.
Nú)». 362.

Don Ricardo Muñoz Delgado, Juez de 
primera instancia del distrito de lü Iz
quierda de esta ci'udad.

Hago sab ír: Que en autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado, y Escri
banía del infrascrito, á instancia de 
Doña María de la Concepción Heredia 
y Valle, de esta vecindad, contra Doña 
Prauoiaca Luisa Calatrava y Baena, que 
lo es de Fernán Núñez, he mandado 
anunciar en subasta pública las fincas 
embargadas, que son las siguientes:

Pts. Ctí.

l.“ Duasuerteestacada de 
olivar, llamada La Lejos, tér
mino da la villa de Fernán 
Núñez, pago de Valdeconejos, 
compuesta de dos aranzadas 
y una diez y seis avas partes 
de otra, ó sean setenta y cinco 
áreas y setenta y cinco cen
tiáreas; linda: áSaliente y Me-

PU. Ots
diodía, con estacada de Don 
Juan Ruiz Romero; por Po
niente, con otra tareera parte 
de dicha finca, que se adjudi
có á su hermano Don Miguel, 
y por Norte, con estacada de 
Don Antonio Ariza, cuya fin
ca ha sido apreciada poral pe
rito, para su venta, en qui
nientas ochenta pesetas.. . . 580,00

2 .* Unacasa, enclavada en 
la calle Empedrada, de Fer
nán Núñez, marcada con el 
número siete; que linda: por 
su derecha, entrando, con 
otra número nueve, de Anto
nio Uceda Jiménez; por su iz
quierda, con la número cinco, 
de los herederos da Don Mi
guel Calatrava, y porloa tras
patios,con molino, número on
ce, de Don Francisco Moyano 
Cañero, en la misma calle Em
pedrada, y ocupa una super
ficie de ciento sesenta y una 
varas cuadradas y tres cuar
tas partes da otra, osean cien
to treinta y cinco metros, dos 
decímetros y cinco milíme
tros, habiendo sido valora
da en venta en ... ............  2.375,1)0

3 .“ Otra casa, en la misma 
calle, marcada con el número' 
treinta y tres, y linda: por su 
derecha, entrando, con la nú
mero treinta y cinco, de los he
rederos de Rafael Luna Gar
cía; por la izquierda, con la 
número treinta y uno, de Do
ña Catalina y Doña Rafaela 
Martínez Torres; por Ia espal
da, con casa número cinco, 
calle de Romos, de los here
deros de Diego Hidalgo; ocu
pa una superficie de doscien
tos treinta metros,setecientos 
treinta y un milímetros, y ha 
sido valorada, para su venta, 
en  1.876,0o

Para el remate de dichas fincas se ha 
señalado el veintiséis dal mes de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala audiencia de esta Juzgado, calla 
de Saravias, número cuatro, y tendrá 
lugar bajo Ias condiciones siguientes:

Primera. Los postores depositarán 
práviaméuto en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del valor de las flacas que sirve 
de tipo.

Tercera. Los títulos de propiedad 
de las fincas queso enajenan se encuen
tran de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario, Plaza de las Gañas, número 
veintiséis, desde el día de la fijación de 
loa edictos, y los compradores no ten
drán derecho á exigir otra titulación.

Cuarta. Sólo se reconocerán como 
gravamen que deba rebajarse del pre
cio de la venta respecto á la suerte de 
olivar nombrada La Lejos, el censo en
fitéutico de ciento setenta y una pese
tas y ochenta y siete y medio céntimos 
de capital y cinco pesetas y quince y 
medio céntimos por razón de intereses.
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anuales á favor del Excelentísimo señor 
Duque de Fernán Núñez, y respecto á 
a casa número treinta y tres, de la ca
lle Empedrada, de la villa de Fernán 
Núñez, se descontará del tipo de su re
mate el censo de cien reales de espiral 
y tres reales de réditos, constituido á 
favor de la capellanía fundada por Don 
José Bajo Mohedano, en la iglesia pa
rroquial de dicha villa, y se' cancelará 
la hipoteca constituida á favor de Don 
José Galán y Marín, porescritura otor
gada en dos de Abril de mil ochocien
tos ochenta y cincOj ante el Notario de 
Fernán Núñez, Dou Sebastián Martí
nez de Torres; asimismo se cancelarán 
las hipotecas y embargos procedentes 
de esta ejecución.

Quinta. Los rematantes de cual
quiera de las tres fincas, cuya subasta 
va á realize rae, no tendrán derecho á pe
dir que se rebajen del precio ni cance
len á costa de esta ejecución los demás 
gravámenes que resultan del certifica
do del Registro de la Propiedad que 
ha de servir de título á las mismas.

Dado en Córdoba á siete de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y siete. — 
Ricardo Muñoz. ~ De orden, de S. S,, 
Gregorio Cámara,

Bujalance.
Kúm, 363.

Docior D. José AJiiño2 Bocanegra, Aba- 
gado del ilustre Colegía de Granada g 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y .su partido.

Hagotaber: Que en eljuioio ordinario 
de mayor cuantía incoado en este Juz
gado por D. Manuel Solís Bioque, con
tra los herederos y cansahabientes de 
Alonso y J nana Román Alcántara, so
bre cancelación de hipoteca, se ha fija
do en la parte exterior del local de 
este Juzgado la siguiente

CÉDULA DE EUPLAKAJíIENTO.

‘'En el Juzgado de primera instancia 
de este partido se ha presentado una 
-demanda ordinaria de mayor cuantía, 
que ha cotrespoudido á mi Escribanía 
por rapartimiento, interpuesta por el 
Procurador D, Benito Priego Grande, 
á nombre y con poder de D. Manuel 
Solís Bioque, éste en representación 
del Banco de España, como Comisio
nado ejecutor de apremios oontra los 
cansahabientes y representantes le
gítimos de Alonso y Juana Romáa Al
cántara, difuntos, y vecinos que fueron 
de la villa de Pedro Abad, en el año 
de 1850, sobre cancelación de la hipote
ca del juicio que quedó aplazado de la 
casa uúin. 4, delà calle de la Iglesia, de 
dicha villa, que por escritura otorgada 
el día 16 de Febrero del referido año 
de 1850, ante el Notario de Reinos, Don 
José Maria Jijón, vendieron á D, Pe
dro Alcántara Pérez, y por providen
cia, fecha 18 de Febrero último, por el 
expresado Sr. Juez, se confirió trasla
do de dicha demande á los herederos 
y cansahabientes de los nombrados 
Alonso y Juana Román Alcántara, 
mandando se les emplazara para que 
dentro de nueve días improrrogables 
comparecieran en los autos, parsonán- 
dose en forma y á petición del actor, y 

como no lo verificasen, á virtud de es
crito de la representación del deman
dante, se ha dictado providencia en el 
día de ayer acordando eoncederlcM un 
nuevo término de cinco días para ¡pie 
comparezcan.

En su virtud, y mediante á ignorar- 
se el paradero de loa herederos y eau- 
sahabientes do Alonso y Juana Román 
Alcántara, se emplaza á los mismos por 
medio de la presente cédula, quedando 
las copias de la demanda y documen
tos presentados en mi Escribanía para 
que dentro del término improrrogatde 
de cinco días que .se les concede por es
te segundo llamamiento, comparezcan 
en este Juzgado, y por mi Escribanía, á 
usar de su derecho, person ándoss en 
los referidos autos, con la prevención, 
de que si no comparecen, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Bujalance 93 de Marzo de 1837.—El 
Actuario, Pedro Cantó García, -Hay 
una rúbrica.—Dado en Bujalance á 23 
de Marzo de 1887.—José Muñoz Boca- 
negra.—El Actuario, Pedro Cantó Gar
cía.

Núm. 357.

Doctor D. José Muñas Bocanegra, AÍo 
gado del Ilustre Colegio de Granada y 
Jues instructor de esta ciudad y su par
tido.
En virtud de la presente se encarga 

á las Autoridades civiles y militares, 
individuos da lá Guardia civil y agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de las caballerías cuyas senas al 
final se expresarán, las cuales fueron 
sustraídas á D, Diego Bueno López en 
la feria de Cañete dé las Torres la no
che dal 30 de Setiembre último; y caso 
de 361' habidas las pondrán á mi disposi
ción, asi como las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su 
legítima procedencia y adquisición.

Dada en Bujalance á 29 de Marzo de 
1887.— José Muñoz Bocanegra.— El 
Actuario, Pedro Cantó Garcia.

Señas de las cabaUerias.— Un mulo, 
pelo negro, ron un lunar blanco situa
do en la hombrülera izquierda, cerra
do, cOu más de la marca; sin hierro.

Una muía, también cerrada, con un 
dedo próximamente sobre la marca, 
pelo castaño olaro, con un lunar blanco 
en el costillar izquierdo, sin hierro.

Otra muía, do seis años, su alzada la 
marca, pelo castaño, con algunas begi- 
gaa en las cuartillas, con señales en 
una de sus paletillas de haberle aplica
do unción fuerte.

Fiscalía miniar de Jaén

Núm. 337.

ELIOT o

D. Bafaél Lechuga Tillar, Teniente del 
Batallón Beserva de Jaén, núm. .94, y 
Fiscal nombrado por el Sr, Coronel de 
la sana.

No habiendo concurrido á la concen
tración para el embarque el soldado 
destinado al Ejército deUltinmai', Juan 
Ramos Cuitas, á quien por dicho moti
vo estoy sumariando como desertor;

Usando de las facultades que en es

tos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente, cito, llamoy emplazo por pri
mer edicto, al referido soldado, dándole 
de término 30 días, desda la publica
ción del presente documento, pata que 
comparezca en esta Fiscalía, calle Lla
na, núm. 1, á prestar sus descargos; 
pues de no verificarlo, se .seguirá el 
sumario y se sentenciará en rebeldía.

Jaén 12 de Marzo de 1887.—Rafael 
Lechuga.

Asociación genera! de Ganaderos 
del Rieno.

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 1.” del Reglamento de 3 de Mar
zo de 1877, se convoca á Junta gene
ral ordinaria para el día 25 de Abril, á 
las diez do la mañana, en la casa de la 
Asociación, Huertas, 30.

Según dispone el art. 2." podrán con
currir todos los ganaderos que lo sean 
con un año de anticipación y e-stén sol
ventes en los derechos que á la Asocia
ción son debí dos.

El 4.® dispone que los ganaderos que 
se hallen constituidos en dignidad ó 
cargo público del Estado, así como las 
colectividades, pueden enviar apodera
do que les represente,

Por último, con arreglo á lo que dis
pone el art. 17, se hace presente que 
habiendo fallecido el Sr. Marqués de 
Perales, Presidente de la Corporación, 
las Juntas generales habrán de votar 
la terna que se ha de proponer al Mi
nisterio de Fomento para que nombre ol 
Presidente .le la misma.

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los. interesados,

Madrid 24 de Marzo de 1887,—El 
Secretario general, Miguel Lopes Mar
tines.

Ma^te de Piedad del Sr. Medina 
y

CAJA DE AHOBUOS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de ahorros reales vellón 40,616 por 
101 imposiciones, de las cuales son 
nuevas ocho y se han .satisfecho reales 
vellón 35.787,02, á solicitud de21 im
ponentes, 2 de ellos po^ saldo.

Córdoba 27 de Marzo de 1887.-EI 
Director, P, 0., xManuel Anguita,

El lunes próximo, 4 dolos corrientes, 
tendrá lugar en esta Establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentes 
de los empeños hechos en la oficina 
Central y en la Sucursal primera du
rante el mes de Agosto de 1886 y 
que corresponden venderse cou arre
glo á los Estatutos,

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba L* de Abril de 1887. — El 
Contador Jefe, Manuel Anguita,

Por Real Orden de 21 de los corrien
tes ha sido autorizada la Junta de Pa
tronos da este Establecimiento para 

modificar el tipo del interés que de
vengan las imposiciones en la Caja de 
Ahorros, reduciéndolo ai 3 por 100 
anual.

Por virtud de esta superior di-íii.a.sí- 
ción, la Junta ha acordado que tudas 
las imposiciones que se hagan deslíe e! 
pióximo Domingo queden .sujetas al 
nuevo interés del 3 por 100 anual, y 
por lo que hace á los capitales ya exis
tentes en las libretas se concede á los 
imponentes el plazo de un mes, que 
terminará en 1,“ de Mayo próximo, 
á fin de que puedan retirarlos, si 
les conviene, advirtiendo que los que 
no avisaren dentro del término indica
do, se entenderá que se conforman eon 
la baja en el interés que para toda cla
se de imposiciones será obligatoria 
desde ese dia.

Lo que de orden de loa Sres. Patro
nos se hace público por medio del Bo
letín OmoiAL y diarios de esta pobla
ción.

Córdoba 31 de Marzo de 1887,—El 
Contador Jefe, Manuel Anguita.

ANáXe IOS

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirír el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verifiearlo en la Conta
duría de la Exorna, Diputación proviii- 
eial, previo el pago del importe de ca
da ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación de la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atempeiarse los Ayunta
mientos para cumplir la Real orden de 
31 de Mayo último.

De la propiedad del Excelentísimo 
señor Duque de Medinaceli, se arrien
da el cortijo nombrado Piedra Luen,qa, 
compuesto de trescientas una fanegas, 
seis celemines de cabida total y cien 
fanegas seis celemines de tercio.

Las personas que deseen interesarso 
en tal arriendo harán sus proposicio
nes en esta Administración, donde es
tará de manifiesto el pliego de condi
ciones hasta el 31 del mes actual, en - 
cuyo día y á las doce de su mañana 
deberá coutratarse en subasta privada 
el expresado arriendo,

Montilla 11 de Marzo 1887. —El Ad
ministrador.

..--- 7, ^
En la Administración de este Bole

tín (Casa SocoiTO Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adiociouada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

IMPHENTA PKOVIKCIAL (CASA SOOOKRO H08PICÎ )
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